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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 3 1 JUL 2025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del 0rdenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 'l,2,3, fracciones
V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll I5 BIS4fracciones IyX,21,27 f¡acción lll,30 BIS 2 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, l,
2 fracción ll, 3, 4, 5'l, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025- 1380-SPA-983, relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentra lizado, emite la presente Resolución considerando
los siguientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Cortaron una parte de un árbol para lograr que un auto se estacione (...) los locales quieren
eliminar los árboles (...) mutilación del individuo arbóreo para permitir el paso de un auto de mayor
dimensión al espacio destinado al estac¡onamiento (...) [Ubicación de los hechos: Avenida México
Xochimilco, número 4850, local 2, colonia Ex Hacienda de San Juan de Dios, Alcaldía Tlalpanl (..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos I5
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México; así como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoBMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURÍDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con el artículo 5 fracción lV y,329 de la Ley Amb¡ental de la Ciudad de México, la
ProcuradurÍa Ambiental y del ordenamiento Territor¡al es considerada como autoridad ambiental y es
competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y
restaurac¡ón del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos,
instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

AFECTACIÓN DE ÁRBOLADO

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectación de un individuo arbóreo localizado frente al
predio con domicilio en Avenida México Xochimilco, número 4850, local 2, colonia Ex Hacienda de San
Juan de Dios, Alcaldía Tlalpan.
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Al respecto, el artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, establece que para realizar la
poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldía respect¡va, misma
que podrá autor¡zar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o
en propiedades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas
o sus bienes, solamente en los siguientes casos:

l. Cuando exista riesgo real y presente para las personas o para sus bienes inmuebles;
ll. Cuando exista riesgo real y presente para el patrimonio urbanístico o arquitectónico de la Ciudad de
México;
lll. Cuando sean necesarias para el saneamiento del árbol, así como poda por manten¡miento del árbol
v;
lV. Cuando deban ejecutarse para evitar afectaciones significativas en la infraestructura del lugar donde
se encuentren (...)

De igual manera, la Norma Ambiental NADF-00,l -RNAT-20.l5, establece los requisitos y
especif¡cac¡ones técnicas que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter público o
privado, autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y rest¡tución de
árboles en la Ciudad de México, señala a la letra en su numeral 9 que:

(...) En todo derribo de un árbol deberá realizarse la restituc¡ón mediante la compensación física,
económica o la medida equivalente. La restitución fisica se realizará de conformidad con lo indicado
por la autoridad correspondiente. (...)

En ese sentido de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocimientos de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artículo l5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se
constató el corte de aproximadamente I4 centímetros de la base del tronco de un individuo arbóreo
perteneciente a la especie Eucalyptus sp, comúnmente conocido como eucalipto, el cual presentaba
una estructura y condición buena.

Es de señalar que, se notificó oficio por instructivo, donde se le hizo del conocimiento de la persona

señalada como responsable de los hechos denunciados, sobre los mismos e informándole la
legislación aplicable en materia ambiental; exhortándole al cumplimiento de las disposiciones jurídicas
antes señaladas.

Por lo anterior, mediante escr¡to la persona que se ostentó como propietario del local 2, en donde
ocurrieron los hechos denunciados, informó que ingresó una solicitud alSistema Unificado de Atención
Ciudadana (SUAC) con número de folio SUAC-250,l 31 307'l 

.l79; 
para la intervención al árbol de mérito,

cuya respuesta a dicha solicitud fue que "se llevó a cabo la poda de 01 árbol, así como el barrido fíno
de 68 m2, rastrillado de 129m2 y la recolección de 01 m3 de resíduos. Las acciones fueron realízadas
por una cuadrílla compuesta por 06 personas, equipadas con herrámientas especíalizadas y se contó
con la ayuda de 03 vehículos, concluyendo adecuadamente las actividades".
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En razón de lo anterior, mediante oficio se solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la
Alcaldía Tlalpan, informara lo siguiente:

l.- Si en sus archivos obraban antecedentes de la intervención y en su caso la autorización de la poda

de raíz y/o corte en la base del tronco del individuo arbóreo ubicado en Avenida México Xochimilco,
número 4850, local 2, colonia Ex Hacienda de San Juan de Dios, Alcaldía Tlalpan.

2.- Remitiera en su caso copia simple del dictamen correspondiente, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México.

3.-Realizara el monitoreo del árbol de mérito, con el fin de prevenir que se realicen trabajos que no
observen los requisitos legales y técnicos y en su caso, determine la realización de las acciones para

su manten¡m¡ento.

Es de señalar que no se ha recibido respuesta de dicha autoridad, pese a que se le requirió el envÍo de
la información dentro de los siguientes 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción del documento,
lo anterior de conformidad con el artículo 20 primer párraf o y 25 BIS de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad,
plazo que ya ha transcurrido.

Es de considerar que le corresponde a las Alcaldías la conservación, mantenimiento, protección,
restitución y desarrollo de los árboles que se encuentren dentro de su territorio de acuerdo al artículo
'106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, lo cual también se refuerza en el mandato del artículo
52 fracción ll de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México señala que las personas titulares
de las Alcaldías en materia de protección al medio ambiente, les corresponde implementar acciones de
protección, preservación y restauración del equilibrio ecológico que garanticen la conservación,
integridad y mejora de los recursos naturales, suelo de conservación, áreas naturales protegidas,
parques urbanos y áreas verdes de la demarcación terr¡torial.

Ahora bien, la Ley Ambiental de la Ciudad de México en su artículo 8 fracción lX y XVlll, dispone que (,..)
Corresponde a las Alcaldías el ejercicio de las siguíentes atribuciones (...) lX. Vígilar que en la
demarcación territorial que les corresponda, no se afecten árboles en vía pública en contravención con
lo ordenado en las autorizaciones en materia de impacto ambiental, asícomo sustituir gradualmente el
arbolado por especies prior¡taríamente nativas, particularmente cuando se trate de especies exóticas
invasoras y especies que causan afectaciones a la infraestructura públ¡ca, hidráutica y at suelo; (...)
XVlll. lniciar las acciones correspondientes ante las autoridades competentes, en contra de los
funcionarios o personas que inc¡ten o propicien invasiones a Áreas Verdes de suelo urbano y al Suelo
de Conservación (...)

No obstante, lo anterior, esta Entidad considera que la Alcaldía Tlalpan, deberá determinar las acciones
de manejo y monitoreo del árbol referido, con el fin de prevenir que se realicen trabajos que no observen
lo requisitos legales, técnicos y en su caso determine la realización de las acciones para su
manten¡miento.
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Máxime que los árboles proporcionan a la población servicios amb¡entales, como lo son la disminución
de islas de calor, captura de contaminantes y partículas suspendidas, que coadyuven a frenar la erosión
del suelo e incremento de la humedad y disminución de los niveles de ruido, así como la construcción
de sitios de refugio, percha y alimentación para diversas aves.

Por último, mediante oficio se solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos y Sustentabilidad de
la SecretarÍa de Obras y Servicios, informara si en sus archivos obraban antecedentes de la intervención
y en su caso autorización de la poda deraízy/o corte en la base del tronco del individuo arbóreo objeto
de denuncia, toda vez que, de las constancias que obran en el expediente, se tiene de conocimiento que
dicha autoridad llevó a cabo la intervención del mismo; sin embargo, no se obtuvo respuesta.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artÍculo 27 fracción lllde la Ley 0rgánica de esta Procuraduría, en virtud que se han
realizado las actuaciones previstas en la Ley.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se realizó una visita de reconocimiento de hechos, dil¡genc¡a durante la cualse constató el corte
de aproximadamente I4 centímetros de la base del tronco de un individuo arbóreo perteneciente
a la especie Eucalyptus sp, comúnmente conocido como eucalipto, el cual presentaba una
estructura y condición buena.

Se solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Tlalpan, que informara si
en sus archivos obraban antecedentes relacionados con la autorización para poda de raízy/o
corte en la base del sujeto forestal; y realizar el monitoreo del árbol de mérito, con el fin de
prevenir que se le realicen trabajos que no observen los requisitos legales y técnicos; sin
embargo, no se obtuvo respuesta.
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Esta Entidad considera que la Alcaldía Tlalpan, deberá determinar las acciones de manejo y
monitoreo del árbol referido, con el fin de prevenir que se realicen trabajos que no observen lo
requisitos legales, técnicos y en su caso determine la realización de las acciones para su
manten¡m¡ento.

Se solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos y Sustentabilidad de la Secretaria de

Obras y Servicios, informara si en sus archivos obraban antecedentes de la intervención y en su
caso autorización de la poda deraízy/o corte en la base del tronco del individuo arbóreo objeto
de denuncia, toda vez que, de las constancias que obran en el expediente, se tiene de

conocimiento que dicha autoridad llevó a cabo la intervención del mismo; sin embargo, no se

obtuvo respuesta.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se

PRIMERO. - Con fundamento en el artículo l5 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental de la Ciudad.de México, solicítese a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía
Tlalpan, que una vez que determine las acciones de manejo y monitoreo del individuo arbóreo, lo haga
de conocimiento de esta Entidad

SEGUNDO. -Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción lll, de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México

TERCERO. - Una vez cumplido el resolutivo pr¡mero remítase el expediente en el que se actúa a la
Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

CUARTO.-Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de
Servicios Urbanos de la Alcaldía Tlalpan.--------

Así lo proveyó y firma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la
Ciudad de México.--------
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